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legales serán decretadas, en su caso, por la Autoridad compe
tente. 

6.& El agua que se concede queda adscri·ta a la tierra, que
dando prohi·bido su enajenación, cesión o arriendo COIIl inde
pendencia de aquélla. 

7.& La Administración se reserva el derecho de toma-r de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la form a que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de a-quélla. 

8.& Esta concesión se otorga por un p~ríodo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
ei dereeho de propiedad, con la obligación de ejecutad" las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis 
tentes. 

9." Esta concesión se entenderá otorgada como prOvisional 
y a tí,tulo precario para los riegos del períOdo comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria 
de Aguas del TaJO al Alcalde de Polán, para la puif.Jcación del 
correspondiente edicto para conocimiento de los regan'tes. 

10. Esta concesión qUeda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pUeda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río rea,!;iz'adas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar qUeden do
minados en su dia por algún. canal construido por el Estado, 
qUedará caducada' esta conces·ión, pasando a integrarse a-quéIlos 
en la nueva zona reglilt1.e y quedando sujetos a las nuevas nor-
mas económico-adminiskllitivas. . 

12. Queda sUjeta esta concesión a las .disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria n:aciooal, contr8lto y 
accidentes del 'trabajo y demás de ca,rácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, ,ta,nto en ~a 
construcción como en la explotación, las disposiCiones de la. 
Ley de Pesca Fluvial para conserva ción de las especies. 

14. El depósito constituido qUedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobad'a el acta de reconocimiento final de las obras. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S: muchos años. 
Mllidrid, 28 de ma,rzo de 1967.-E~ Di,rector general, por dele

gación, A. Les, 

Sr . . Comisario Jefe de Aguas del Tajo (Madrid) . 

RESOLUCION de la D irección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público la aproba
ción de las modificaciones introducidas en los apro
vechamientos h idroeléctricos del r ío Guadalquivir 
(Jaén), denominados saltos de Doña Aldonza 11 Pe
dro Marín, que forman parte de la concesión otor
gada a la <:Sociedad Anónima de Electricidad» y 
transferida a la «Compañía Sevillana de Electri
cidad», 

La <<Compa,ñia Sevillana de Electricidaeb> h a solicitado la 
concesión de la ampliación de los a'Provechamientos h idroeléc
tricos del río Gullidalquivir, denominllidos saltos de doña Aldonza 
y Pedro MaTin, y este Ministerio ha resuelto: 

Aprobar las modificaciones introducid as en los aprovecha
mientos hidroeléctricos del rio Guadalquivir (Jaén) , denomi
nados saltos de doña Aldonza y Pedro Marín, cuya concesión 
fué otorgada por Orden ministeI'ial de 1 de septiembre de 1945, 
y conceder la ampliación de los caudales utilizables hasta 
60 metros cúbicos por segundo en el primero de d ichos saltos 
y 72,5 metros cúbicos por segundo en el segundó, todo ello con ' 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las obrrus e instalaciones se ajustarán a los pro
yec,tos reformooos de ambos saltos, suscrj,tos en Sevilla, sep
tiembre de 1963, por el Ingeruero de Caminos, Canales y Puertos 
don Alfonso Otero de Luna. En dichos proyectos figuran presu- ' 
puestos de ejecución IDliIterial que ascienden a 85.569.39'2 pese
trus ¡jara el sal'to de Doña Aldonz'a y 92.024.782 pesetas para 
el de Pedro Marín, siendo las potencias instal!ildas en ejes de 
turbinas de 15.000 y 18.300 OV., respectivamente. 

Segunda,.-Las obras e instalaciones del conjunto de ambos 
saltos, incluyendo las del grupo de W.OOO KV A. de la central 
de Pedro Marin. deberán quedar terminadas en el plazo de 
ddeciocho meses, contados desde la fecha de pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». . 

Tercera.-Las turbinas y al,ternadores, instalados o por insta.
lar, en ambas centrales tendrán las siguientes clliTacterísticas: 

Salto de Doña Aldonza 

Dos turbinas igu'ales tipo Kaplan, de eje ver tical . de 7.500 CV. 
cada una, para un salto de Zl metros netos y caudal m áximo 
de 30 metros cúbicos por segundo. 

Dos alternadores sincronos trifásicos, d irectamente acoplar 
dos '@ las tur~, con ¡potencia nominal. uni,1¡ada. 6.500 KVA., 

efecti,va 5.200 KW. (cos 'fI = 0,8'), ,tensión de generaCión 6 ~. 1 
frecuencia 50 p. p. s. 

La estación de transformación está constituida por un sOlo 
tr~ormador de 14.000 KVA., relación de transformación 
6.000/ 132.000 voltios. 

Salto de Pedro Marín 

Grupo 1.0 Compuesto por una turbina Kaplan, de ejevel'o 
tical, potenCia 7.500 ev., altura de salto 21170 metros, caudal 
máximo 30 metros cúbicos por segundo, a.J.terrul.d.or sinccono 
trifásico con potencia nominal 6.500 KV A., efectiva 5.200 KW. 
(cos rp = 0,8), tensión de generación 6 KV. Y frecuencia 
50 p . p. s. 

Grupo 2.0 Constituido por una turbina Kaplan, de eje ver
tical, potencia 10.300 CV., caudal máximo 42,50 metros cúbicos 
por segundo, al'ternador sinorono trifásico de potencia nomlilail 
10,000 KVA., efectiva 8.000 KW., tensión de generaCión 6 KV. Y 
frecuencia 50 p . p. s. ' 

La estación de transformación estará constituida por un 
solo transformador de 17.000 KVA. y relación de tmnsformación: 
6.000/132.000 V. 

En el plazo de tres meses, contado a partir de la publicar 
ción de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», la 
Sociedad concesionaria preSentará lss ca;racteristicas técnicas 
esenciales de lr,¡s lineas de interconexión y transporte de la 
energia generada. por ambos saltos a la salida de las respectivas 
estaciones tra.nsforma.doras. 

CUlliTta.-Dado que la. concesión ' del a.provechamiento hidro
eléctrico de pie de presa del embalse del 'I'ra.nco de :seas auto
riza pa.ra que se empleen los embalses de Doña Aldonza y 
Pedro Ma.rin como contraembalse de aquél, en .tanto qu~ no se 
construya su propio contraembalse, el concesionario vendrá 
Obligado a desembalsar de Doña AldoIlZa y Pedro Marín los 
caudales que la Comisaria de Aguas qel Guadalquivir le fLje, 
de acuerdo con 'las previsiones de la Comisión de DeilembaJses. 

Para garant izar el cumplimiento ' de lo ordenado en el pár
rrafo pcecedente, los Agentes de la COlllÍS84"ía de Alnlas del 
Guadalquivir tendrán la facultad de penetrar libremente en 
todo momento en las centrales e instalaciones de maruio y 
controles de los desagües de los saltos de Doña Aldonza y 
Pedro Marin, bastando una orden escrita del Ingeniero encar
gado para que los mencionados Agentes puedan actuar en un 
momento dado sobre los ma.ndos de los desagües de lr,¡s refe
ridas centrales, con Objeto de ajustar en caso necesario loo 
cal,lda1.es desaguados al. régimen prescr~to por el Servicio. 

Quint.a.-La Administración podcá derivar de los tramos an
teriores a los de esta cóncesión y pa.ra las neceSidades motivadas 
por los planes a,probados por la superioridad los caudales pre
cisos, sin reconocimiento de derecho o reclamación por el con
cesionario para la merma que se ocasione. 

6," El . concesionario vendrá obligado a modificar sus lns~ 
laciones para aprovechlliT el máximo caudal regulllido como con,. 
secuencia de la construcción de embalses, de acuerdo con l~l 
establecido en el articulo segundo del Decreto de 10 de enero 
de 1947 (<<Boletín Oficial del Estllido» del 21). 

7." El desnivel aprovechado continuará siendo de 21,50 metros 
en el sal,to de Doña Aldonza y 21,70 en el de Pedro Marin. 

8.' Queda sujeta esta ampliación de concesión al abono del 
canon que en su <Ha se establezca con motivo de las obrr,¡s de 
regulación realizadas por el Estllido. 

9." La Administración podrá derivar, a titulo grllItuito, de 
los embalses de Doña Aldonza y Pedro Marin los caudales ne
cesarios para la realización ce los planes de regadíos locales 
ya aprobados. o que en lo sucesivo se aprueben por el Ministerio 
de Obras Públicas, . 

10 Si el Estado utilizase las fábriClis de las presrus o los car 
nales construídos por la Sociedad concesioIllliria para lrus deriva,. 
ciones de riegos a que se refiere la condición anterior, los bene
ficios que con ello se obtenga.n, en 13. parte que éstos representen 
una reducción de los gastos que en otro caso hubieran sido para 
ello necesarios, podrá compensarlos con una rebaja del canon de 
regulación a qUe se refiere el artículo octavo, la cual será calcu
lada sobre la base de capttalizar éste al 3 por 100 del interés . 
anual. La citad'a compensación tendrá como límite máximo la 
anulación de ddcho canon y, por lo tanto, el exceso. si lo hubiere, 
qUedará a beneficio del Estado. 

11 El Estado se reserva el veinticinco por ciento (25 ·por 100) 
de la energía total producida en las distintas . fases de explo~ 
ción de los aprovechamientos qUe comprende esta ampliación 
de concesión, Según las medidas practicadas en bornes de las 
máquinas generadoras, quedando obligado el concesionario a su
ministrarla al precio máximo de 3e,7 céntimós de peseta por kilo
vatio-hora pru-a las circunstancias actuales y en las condiciones 
siguientes: 

a) Puede ser tomada por 13. Administración en cualquier 
punto de la red de alta tensión del concesionario, sin deducción 
por pérdida de transporte y medida en el lugar de la entrega. 

b) Será gar·antizad3. por el concesionario en todo momenw 
no solamente con la obtenida en el aprovechamiento objeto de 
la concesión, sino también con la prodUCCión de las demás insta
laciones que explote, ' o con las que tenga concertado régimeil 
de cooperación. 

c) La Administra,ción podrá ceder la energía eléctrica que ae 
reserva. paca 1>1.l empleo ea la OOQStruocitm '1 expJ.oteA:lión de las 
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obras de la cuenca Elel Guadalquivir, a las elevaciones para rie
gos a que se refiere la condición 9.& y a los servicios pÚblicos 
ofic~e¡¡e~ ~~ oo~(lioll.es qu~ libremente. conveng·a, sin más 
comIJi'(ilmÍSO con el concesiOIlai"IO que el avISO, que se hará, en 
todo caso, con un año de anticipación del lugar de la derivación 
y de la potencia que se ha de suministrar. 

d) El derecho de reserva a favor del Estado no caducará 
ni total ni parcialmente durante el período de ampliación de la 
conoesiólJ., (malq~iera que sea ~ tiempo y la cantidad por los 
cUjlJe¡¡ deje ll4uél de ~jel'cerla. 

: 1;). :r.a lI1lülección y vigilancia de laS obras e insta,laciones, 
tantQ q.ur~te la · CQ~~9ción como en el ~riodo de explof4-
ción del aprovechamIento, quedarán a cargo de la Comisa¡ia de 
Agua¡¡ del Guad~qllivir , sleJl.~o de cuenta de la ~ciedad conce
sionaria las relUUllera.ciones y gastos qUe por dlCh06 conceptos 
se originen debiendo darse cuenta. a dicho Orgamsmo del co
mie~ de lo,s j:.r.a,blIJp.s; una vez terminados, y preVio aviso del 
concesIonario, se procederá a su reconocimiento en la forma rus,. 
P\lesta ROl' el Pecreto 998, de 26 de abril de 19lfJ, levan~dose 
acta. en la, q~~ CO~te el cumplimiento ~e es~ condiciones .. 

13 Esta concesión se otorga por un plazo de setenta. y c~CQ 
años, contado a partir del 1 de diciembre de 1955, en que comen
zó a funcionar el seglJn. do g,rupo de la, centrnI de DQña. Alqo~. 
Cumplido el plazo de collcesiÓll revertirá llJ E&tadt? eJ.l las con" 
diciones qUe ,señwan los Reales Decr~tos de 14 de JlUllO de 1001 
y 10 de IWviem'bre de 19·22. 

. 14 Se declaran de utiligad pública las obras de esta ~ 
sión, a los efectos de las expropiaciones autol'iZi\4~ po!' el ar
ticulo segundo del lWaJ Pecre~ley dll 7 de eIj!ero ge 1927, según 
lo di,spUf$to por el 115 de la Ley de Obras Públlcas de 13 de 
abril de 1877, así como para la lmPQ&ición de todas la¡¡ servi~ 
dumbl'es locales. 

15. Se concede ¡a. ocupación de terrenos de doptinio púl;lJico 
neoeslll'ios paca las obr¡¡.s. 

. 16 Se otorga esta concesiÓll sin perjuicio de ter~rQ, qeja:n, 
dQ a I\lIlvo el derecho de propiedad y con la Qbl!~lón qe eJ\?· 
cu<tAlr las· obr~ a.ecesa,rias para conservar Q sus-titUlr las serVl
dumpres existen,tes. 

17 l.a. S9ciedad concesiop.ari1l. qUeda oblig&da al cumplimien
to de todas las d4&po.stciones de ca.ráoter a$ninistrativo, fiscal 
y social dictadas o que se dicten en lo sucesivo que le sean apli
ca.bles. 

16 Caducacá esta ampliación de concesión, qUe se conside
rnrá una e inddvisible par-a los dos saltos, en su totalidad por 
incUPlplimiento de estas condiciones, y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose aqUélla según los trámites 
señalaqos en la Ley ' Y Reglamento de Obras Públicas. 

~ que de orqen del excelentísimo señor Ministro COPlunico 
a Y. ~ para su coJ;loclmiento y efeotos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
MOOrld, 30 de marzo de ·1967.-El Director general, por dele-

gación, . f.. Les. . 

SI". ~io Jefe de Aguas del Guada.lquht1r.-.Sevilla. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se . hace pública la concesién 
al Ayuntamiento de Echevarn para construir un 
muro de defensa y encauzamiento en la. margen 
derecha del rio Nervión, dentro de su término mu
nicipal. 

El Ayuntamiento de Echévar!'l ha solicitado autorización 
para cORStruir un muro de defensa y encauzamiento en la mar
gen derecha del río Nervión, dentro de su térm~o mUniCipal, 
y este Ministerio ha- resuelto : 

Acceder a la petición formulada por el Ayuntamiento de 
Eohévllil'l'i (Vizcaya), autorizánddle para construir un muro 
de encauzamiento y defensa· en la margen derecha- del r10 Ner
vién, dentro de su término munioipal, en la zona comprendida 
entre el puente de la carretera provincial que va de El Boquete 
a la oarreterll nacional número 634 y una presa denominada 
«Presa del Molino de Leza¡na-Leg-uizamón», no sólo con fines 
de ' 'enoauzamiento y defensa sino también de relleno de los 
terrenos del dominio público, resultantes en el trasdós de dicho 
muro, con destino a paseos y jardines públicos, y con SUjeción 
a las siguientes condiciones: 

PrUnera.-..Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que sii"vió de ba:se al expediente, suscrito en Madrid, y noviem
bre de 1961 actualizado en 1964 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Eduardo· López ~ernández, en el que 
figura un presupuesto de ejecución materlal de 3.328.666,75 pe
setas en tanto no resulte modifioado por las presentes condi-
cionés. . 

Las modificaciones de deta:J.le que se pretendan introducir 
podrán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del Norte de 
España siempre ' que no se alteren las características esencia
les de lB presente autorización, lo cual implicaría la tramitación 
ele nuevo expediente. 

t-os dos , tramos o .al~neaciones ru:l muro que . ,se proyecta 
vendrán aeoroados poI' una OUl'va ci1'cu1u, preVIéndose .taJn" 

bién · al ejecutar las obras la correspondiente salidll para los 
tres desagües de que actuahnente dispone la «Sociedad Anóni. 
ma Basconia». . , 

Las" citadas obr.as de encauzamiento, defensa y urbaniza
ción de los terrenos del trasdós del muro que se tl'ata de cons
truir con destino a paseo y jardines, no podrán ser destinadas 
a otros usos distintos, sin la pl'evia autorización del Ministerio 
de Obras Públlcas, en expediente separado. El relleno y utili
zación que ahora se autoriza, sólo podrá servir de base a dicho 
Ayuntamiento, para llevar a cabo su · plan o · planes de embe;. 

" llecimiento, ensanche y saneamiento, que hllibrá de tr"amitar 
con sujeción a las vigentes Leyes y Reglamentos sobre la ma.. 
teria. 

ó Segunda.-,-Las obras comenzarán en el plazo de seis me
ses y quedarán terminadas en el de tres años, contados ambo. 
plazos a partir de la fecha de publicación de la presente auto
rización en el ',Boletín Oficiál del Estado». 

Tereel'lI.-Lainspeoción y vigilancia de las obras, tanto en 
el período de construcción como en el de su explotación, que
darán a cargo de la Comisal'ía de Aguas del Norte de España, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, con ¡¡.rreglo a- -las dis
posiciones Vigentes y, en especial, al Decreto número 140, de 
~ de febrero de 1900, debiendo darse cuen~a a dicha Comisaria 
del p,incipio y fin de los trllibajos. Una vez terminadas las 
obras y previo aviso del concesionario, se procederá a su raco
pocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniel'o del 
Servicio en quien delegue, leva.ntándose acta Iln que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y extensión de la superficie 

. ocupada en terrenos del dominio público, e~presada en metrqs 
cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto 
no sea aprobada el acta por la Dirección Oeneral. 

Cuarta.-Se oWga esta IWtoriZación a pre<;ario y ~in per
juicio de tercero, dejando a salVO el ~erecho de propIedad y 
quepando el Ayuntamiento peticionario S9flleti~ ll. las dispo
siciones dictadas o que se <:licten sobre la ma:terla. 

Quinta.-No podrá ,construirse vivienga alguna, ni se esta
bleoerá ningún otro tipo de edificación sobre el terreno de d~ 
minio pÚblico que se ocupe, sin que previamente el Ayunta-. 
miento beneficiario presente el correspondiente proy~to y SQ
licite y obtenga la reglamentaria autorización que no modifica 
el caráctel' de dominio público de los terrenos que se ocupen, por 
cuya razón no podrán ser mscritos en el Registro de la Pro
piedad, ni objeto de enajenación, cesión, venta o permuta. 

Sexta.-Se concede autoriza-ción para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán ' dooretadas, en su caso, pOr la Autori_ 
dad competente. una vez pUblicad!ot la presente autorización. 

Séptima.-El Ayuntamiento peticionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente al cuidado, 
para mantener su ca:pacidad de desagü¡; y evitar en.o?arcamien
tos, siendo responsable de cuantos danos y perjUICIOS puedan 
ocasionarse a interese·s públicos o privados, como consecuencia 
de las obras que Se autorizan, quedando Obligado a su indem
nización. 

Octava.-Queda sujeta esta autorización a las disposiciones 
vigentes o qUe en lo sucesiv9. se dicten, relati>:as 11 la i!1dus
tria nacional, contratos y acCIdentes del trabaJO y demas de 
carácter social, así como al cumplimiento de las dispOsiciones 
vigentes en materia de pescII fluvial. 

Novena .-Qued!ot prohibido el establecimiento dentro del 
cauce de escombros, aoopios, medios auxiliams y, en general, 
de cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al 
libre curso de las agua:s, siendo de su cuenta los trabajos que 
la Comisaria ordene realizar, para mantener la capaCidad de 
desagüe en los tramos afectados por las obras. 

Décima.-Esta autorización no faculta por sí sola para eje.
cutar obras en zonas de servidumbre de carreteras, por lo que 
el Ayuntamiento petioionario habrá de obtener la necesaria 
autorización del Organismo competente y encargado de su po
licía y explotación. 

Undécima.-En el caso de que cualquiera de las obras o 
parte de ellas a construir en el dominio público dejasen de es
tar destinadas a vialidad, en solo beneficio del interés general, 
y pasasen por cualquier ~ausa a ser de interés priva.do~ en
tonces el particular o Entl(!ad que sustlt\lya al Ayuntanuento 
que ahora se autoriza, h a>brá de abonar en concepto de canon, 
por ocupacíón de terrenos de domtnio público, a tenor de lo 
preceptuado en el Decreto número 134, -de 4 de febr~ro de 1900, 
la cantidad por año y metro cuadrado de superfiCie ocupada, 
que el servicio proP9ng;¡. y el Ministerip de Obr.~ Públicas con
firme canon que, en su caso, podra ser obJeto de revisión 
anúai de acuerdo cOn lo que se establece en dicho Decreto. 

DÚodécima.-Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera qe las presentes condiciones y en los casos pr.e
vistos en 'las disposiciones vigentes, procediéndose, en· tal caso, 
con arreglo a los trámites señ!otlados en la Ley general de Obr~ 
PÚblicás y Reglamento ·para su ejecución. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para ·su cono
cimientos y efectos. 

Dios guarde · a V. 8. muchos años. . 
Madrid, 1 de abril de 1967.-El DIrector general, por dele.

gación, A. Les: 

'sr. ' ,000islII1'io Jete de 4~as (lel. NQl'te de J!:,sp3-fil. 


